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RESUMEN 

 

Las actividades del ser humano, así como de los distintos sectores que desarrolla, presentan 

potencialmente impactos ambientales de carácter positivo y/o negativos, motivo por el cual 

es indispensable la regulación ambiental a través de los Instrumentos de Gestión Ambiental 

(IGA), que coadyuve a prevenir, controlar y mitigar los efectos a causa del desarrollo de sus 

acciones; razón por la cual, las actividades en curso que aún no se encuentran certificadas 

deben adecuarse a lineamientos de su sector competente y obtener su certificación ambiental. 

De acuerdo con lo señalado, la Declaración Ambiental de Actividades en Curso (DAAC) del 

Fundo Barraza de titularidad de la empresa Vallesol S.A.C., tuvo como principal objetivo 

obtener la certificación ambiental del instrumento de gestión ambiental. Para ello, se 

desarrolló el contenido básico del Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Agrario, de 

acuerdo con los artículos 38 y 42 del Decreto Supremo N° 019-2012-AG. Culminada la 

elaboración de la DAAC,  se presentó a la Dirección de Gestión Ambiental Agraria del 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, para su evaluación, que después notificó la 

existencia de 22 observaciones, las cuales fueron presentadas y subsanadas de manera 

parcial, por la cual la autoridad evaluadora solicito de información complementaria, a través 

de ello, finalmente, mediante Resolución de Dirección General N° 0611-2024-MIDAGRI-

DVDAFIR/DGAAA se obtiene la conformidad de la DAAC presentada, concluyéndose que, 

en la continuidad de las actividades en curso se tendrá que adecuar e implementar las 

medidas de manejo ambiental contempladas en el estudio realizado, a fin de la conservación 

de los recursos naturales y el bien común a la población.    

 

 

Palabras clave: Declaración Ambiental de Actividades en Curso (DAAC), certificación 

ambiental. 
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ABSTRACT 

 

The activities of the human being himsel, as well as the different sectors that are being 

developed, potentially present positive and/or negative environmental impacts, which is why 

environmental regulation is essential through Environmental Management Instruments 

(IGA), which helps prevent, control and mitigate the effects due to the development of their 

actions; for this reason, ongoing activities that are not yet certified must adapt to the 

guidelines of their competent sector and obtain their environmental certification. In 

accordance with what was stated, the Enviromental Declaration of Activities in Progress 

(DAAC) of Fundo Barraza owned by the company Vallesol S.A.C., its main objective was 

to obtain environmental certification of the enviromental management instrument. For this, 

the basic contento f the Environmental Management Regulation of the Agricultural Sector 

was developed, in accordance with articles 38 and 42 of Supreme Decree No. 019-2012-AG. 

Completion of the preparation of the DAAC, it was presentend to the Directorate of Agrarian 

Environmental Management of the Ministry of Agrarian Development and Irrigation, for 

evaluation, which later notified the existence of 22 observations, which were presented and 

partially corrected, by the which the evaluating authority requested complementary 

information, through this, finally, through a Resolution of the General Directorate No 0508-

2024-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA the conformity of the DAAC presented is obtained, 

concluding that, in the continuity of the ongoing activities, the environmental management 

measures contemplated in the study carried out will have to be adapted and implemented, in 

order to conserve natural resources and the common good of the population. 

 

 

Keywords: Environmental Declaration of Activities in Progress (DAAC), environmental 

certification. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el Perú como en otros países, exigen a las empresas el cumplimiento de su instrumento 

de gestión ambiental, a pesar de ello, existen aquellas que vienen desarrollando sus 

actividades sin haber sido reguladas ambientalmente por su sector; encontrándose los 

productores de caña de azúcar, siendo el Perú quien ocupa el puesto 21 en la producción de 

azúcar que espera un incremento de 1,3 millones de toneladas de azúcar al año 2024 

(MIDAGRI, 2023). 

 

 

Frente a ello, la región de La Libertad como una de las zonas productoras de caña, viene 

presentando problemas debido a los procesos que conlleva su cultivo, sobre todo el manejo 

que realizan en la etapa de la cosecha; muchos de los administrados optan por aplicar quema 

antes de su cosecha para reducir la broza que se genera, así como la reducción de costos y la 

responsabilidad del manejo de los residuos orgánicos generados, entre otros factores. De 

acuerdo con el Portal Interactivo de Fiscalización Ambiental del OEFA, se han registrado 

denuncias de la población, referidas a la generación de humo, malos olores y la presencia de 

partículas de ceniza, lo que representa un potencial impacto ambiental a la calidad del aire  

 

 

Por lo antes expuesto y requerido por el OEFA, Vallesol decidió elaborar su IGA, a través 

de una consultoría. El informe consistió en elaborar una Declaración Ambiental de 

Actividades en Curso, con el objetivo de obtener la certificación ambiental por el sector 

competente; con ello regularizar sus actividades a los lineamientos establecidos por el sector 

agrario. El mencionado IGA está elaborado de acuerdo con el mínimo del RGASA, en la 

cual se ha realizado el diagnóstico ambiental y social del área de influencia, así como la 

descripción del proceso productivo; posterior a ello, se identificó y evaluó los impactos 

ambientales generados, haciendo uso del diagrama de causa-efecto y la matriz Conesa 2010; 

por último, se estableció las medidas de manejo ambiental de adecuación, prevención y 

mitigación, con respecto a los impactos generados. Dando como resultado la aprobación de 

la DAAC del Fundo Barraza de titularidad de la empresa Vallesol S.A.C., mediante la 

Resolución de Dirección General N° 0611-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA, la cual se 

emitió el 31 de mayo del 2024.     
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TRAYECTORIA DEL AUTOR 

 

La empresa Vallesol S.A.C. (Vallesol), se encuentra ubicada en el distrito de Laredo, 

provincia de Trujillo y departamento de La Libertad. Es una organización que pertenece al 

sector agrario, en el subsector agricultura, con unidad productiva “Fundo Barraza”, en la 

cual, se identifican siete campos de cultivo de caña de azúcar, como principal actividad 

económica; además de contar una zona de oficina y almacén central.  

 

 

Vallesol, como empresa dedicada a la agricultura y en operación desde antes de la vigencia 

del presente Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Agrario, el Decreto Supremo N° 

019-2012-AG, con la finalidad de adecuarse a las nuevas exigencias ambientales, contrató 

los servicios de la empresa Altamirano Proyectos Sostenibles S.A.A. (Altamirano), para 

elaborar el Instrumento de Gestión Ambiental (IGA), la Declaración Ambiental de 

Actividades en Curso (DAAC) del Fundo Barraza (Anexo 3). 

 

Figura 1  

Organigrama de la empresa Altamirano Proyectos Sostenibles S.A.A.  

 

Nota. Imagen de propiedad de la empresa Altamirano Proyectos Sostenibles S.A.A. 
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Altamirano, es una empresa consultora, debidamente acreditada y habilitada, en la 

elaboración de IGA preventivo y correctivos para el sector agrario y producción; se 

encuentra ubicada en el distrito de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo y 

departamento de La Libertad. 

 

  

A la actualidad, me desempeño en el área de operaciones, con el cargo de asistente de medio 

ambiente; el área tiene la misión de gestionar los proyectos y controlar cada uno de los 

mismos; en busca de la calidad, mejora continua, seguridad del personal y el cuidado del 

medio ambiente durante la ejecución de cada actividad que implique el desarrollo del 

proyecto designado.     

 

 

Los proyectos como, la elaboración de la DAAC, involucra diferentes actividades, entre 

ellos: la programación de la ejecución del proyecto, solicitar la información necesaria con 

respecto a la actividad en curso, realizar la visita a campo para concatenar y recopilar 

información en base a su área de influencia, realizar la identificación del área de influencia 

ambiental y presentar avances del informe en elaboración. Una vez dado visto bueno al 

expediente final, por el encargado de operaciones y el cliente, se procede a presentar el 

expediente a la autoridad competente para su evaluación y emisión de la resolución de 

aprobación.  

 

 

Desempeñarme en el puesto, me ha permitido ser partícipe de diferentes estudios que 

conllevan a la elaboración de un IGA, ya que, cada proyecto tiene su propia problemática, 

por ende, el tipo de estudio que debe ser elaborado, con la finalidad de adecuarse al marco 

normativo legal aplicable a su actividad, y con ello el compromiso que establece hacia la 

protección ambiental, social y económico de la población circundante al proyecto; además 

de, gestionar de forma adecuada sus aspectos ambientales, estableciendo medidas de manejo 

ambiental de prevención, mitigación y control ambiental. 
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I. EL PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del problema 

 

1.1.1 Problema principal 

 

La empresa Vallesol S.A.C., carece de certificación ambiental: “Declaración Ambiental de 

Actividades en Curso (DAAC)” del Fundo Barraza. 

 

1.1.2 Problemas secundarios 

 

• Vallesol no cuenta con diagnóstico ambiental y social del área de influencia, así como 

la descripción del proceso productivo, el cultivo de caña de azúcar. 

 

• Vallesol no tiene identificado y evaluado los impactos ambientales de la actividad en 

curso.   

 

• Vallesol no tiene establecidas las medidas de manejo ambiental de adecuación, 

prevención y mitigación ambiental de la actividad en curso. 

 

1.2 Objetivos 

 

1.2.1 Objetivo general 

 

• Obtener la certificación ambiental “Declaración Ambiental de Actividades en Curso 

(DAAC)” del Fundo Barraza para la empresa Vallesol SAC. 

 

1.2.2 Objetivos específicos 

 

• Realizar el diagnóstico ambiental y social del área de influencia, así como la descripción 

del proceso productivo, el cultivo de caña de azúcar. 

 

• Identificar y evaluar los impactos ambientales de la actividad en curso. 
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• Establecer las medidas de manejo ambiental de adecuación, prevención y mitigación 

ambiental de la actividad en curso. 

 

1.3 Justificación 

 

Vallesol es una empresa que viene desarrollando el cultivo de caña de azúcar como principal 

actividad económica. El cultivo de caña de azúcar, está compuesto por diversos procesos, 

entre los cuales se encuentra la cosecha, proceso que Vallesol lo ejecutaba a través de dos 

métodos; mecanizado, que consiste en la cosecha de la caña en verde y la cosecha con previa 

quema de la caña; con la finalidad de agilizar y facilitar dicho proceso, además de la 

reducción de costos.  

 

 

Entre los años 2019 al 2024, en la provincia de Trujillo, a través del Portal Interactivo de 

Fiscalización Ambiental del OEFA, se han registrado treinta y cinco denuncias por 

contaminación ambiental producida por la quema de caña de azúcar, referidas a la 

generación de humo, malos olores y la presencia de partículas de ceniza. Por lo expuesto, la 

quema de caña de azúcar es potencialmente uno de los principales impactos ambientales a 

la calidad del aire.  

 

 

Ante esta situación, el cultivo de caña de azúcar de las diversas empresas, entre ellos, los 

campos Barraza de Vallesol, han sido intervenidas por el OEFA, pues siendo la autoridad 

fiscalizadora, está obligada a intervenir frente a los problemas ambientales y socio 

ambientales; en consecuencia, al evidenciar que Vallesol no cuenta con medidas que 

controlen el impacto generado, solicitaron presentar su IGA, bajo la autoridad que lo 

certifica.  

 

 

Por lo tanto, Vallesol, a través del IGA aprobado por la autoridad certificadora; permite 

regular la gestión y el manejo del cultivo de caña de azúcar, que viene desarrollando en la 

actualidad bajo la prevención y mitigación de los riesgos ambientales, priorizando la 
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protección del medio ambiente, la salud y el bienestar la población circundante, así como, 

contribuir al desarrollo y crecimiento sostenible del país.    

     

1.4 Alcance y limitaciones 

 

1.4.1 Alcances 

 

Con la elaboración de la DAAC, se identificaron los aspectos ambientales de la actividad en 

curso, sobre el medio ambiente que lo rodea; así como la evaluación de sus posibles impactos 

ambientales, en la cual, se establecieron las medidas de manejo ambiental de adecuación 

prevención y mitigación ambiental, que permitirán cumplir con la normativa vigente y 

gestionar de manera adecuada sus aspectos ambientales. Así como, desarrollar una adecuada 

gestión y manejo del cultivo de caña de azúcar. 

 

1.4.2 Limitaciones 

 

• Vallesol no cuenta con el área, ni el profesional ambiental idóneo dentro de la 

organización, que supervise las actividades y procesos que involucran el cultivo de caña 

de azúcar. 

 

• Desconocimiento de la normativa, exigencias y obligaciones ambientales. 

 

• Falta de conciencia ambiental, frente a los impactos generados producto de la quema de 

caña de azúcar que se venía ejecutando. 

 

• Falta de compromiso por la alta directiva, ante los impactos generados. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes 

 

Aqu Anqa S.A.C. (2023) elaboró su DAAC, con el objetivo de obtener la certificación 

ambiental, bajo los lineamientos del Decreto Supremo N° 019-2012-AG y sus 

modificatorias. La elaboración de su instrumento de gestión ambiental se basó en realizar el 

diagnóstico ambiental y social del área de influencia, así como en la descripción de la 

actividad; posteriormente realizó la identificación de aspectos y evaluación de impactos 

ambientales, en la cual utilizaron la metodología Causa-efectos y la matriz Conesa 2010, 

dando como resultado a la totalidad de sus impactos generados como leves o irrelevantes,  

conforme a ello propusieron las medidas de manejo ambiental de prevención, adecuación, 

mitigación y/o control. Como resultado la Dirección Ambiental Agraria de la DGAAA del 

MIDAGRI, resolvió la aprobación de la DAAC del Fundo Agrícola Aqu Anqa S.A.C., 

mediante la Resolución de Dirección General N° 1470-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-

DGAAA, emitido el 31 de octubre de 2023. En ese sentido, se concluye que la elaboración 

de la DAAC fue satisfactoria, toda vez que, la empresa Aqu Anqa S.A.C., obtuvo la 

certificación ambiental.  

 

 

Cooperativa Agraria Mochica Limitada (2021) elaboró su DAAC, con el objetivo de obtener 

la certificación ambiental. La elaboración de su instrumento de gestión ambiental consistió 

en realizar el diagnóstico de la actividad en curso, descripción de la base ambiental, social, 

económica y de la actividad agrícola en curso; posteriormente se procedió a la identificación 

y evaluación de impactos ambientales, conforme a ello se realizó el plan de manejo 

ambiental, donde se establece las medidas destinadas a prevenir, mitigar o controlar los 

impactos ambientales negativos que se generan a causa de las actividades agrícolas. Como 

resultado la Dirección Ambiental Agraria de la DGAAA del MIDAGRI, resolvió la 

aprobación de la DAAC de la empresa Cooperativa Agraria Mochica Limitada (Mochica 

Limitada) mediante la Resolución de Dirección General N° 0480-2021-MIDAGRI-

DVDAFIR-DGAAA, emitido el 22 de junio de 2021. En conclusión, la empresa Cooperativa 

Agraria Mochica Limitada obtuvo la certificación ambiental, correspondiente y bajo los 

lineamientos del sector agrario. 
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San Efisio S.A.C. (2019) elaboró su DAAC, con el objetivo de obtener la certificación 

ambiental. En la elaboración del instrumento de gestión ambiental, se realizó la descripción 

del área de influencia, la descripción de la actividad productiva; luego realizaron la 

identificación, evaluación y descripción de los impactos ambientales generados, que 

resultaron calificados como leve y moderado; conforme a ello detallaron las actividades 

como parte de las estrategias de manejo ambiental propuestas a causa de los impactos 

generados. Como resultado la Dirección Ambiental Agraria de la DGAAA del MIDAGRI, 

resolvió la aprobación de la DAAC del Fundo Agrícola San Efisio, mediante la Resolución 

de Dirección General N°0003-2019-MIDAGRI-DVDIAR-DGAAA, emitido 10 de enero 

2019.  

 

2.2 Definición de términos básicos 

 

Actividad agraria: De acuerdo con el Anexo II del Decreto Supremo N° 019-2012-AG, 

“Actividad Agraria comprende la actividad agrícola, pecuaria, silvícola, la extracción de 

madera y de productos silvestres, la transformación y comercialización de productos 

agrarios, los servicios agrarios y la asesoría técnica brindada a los productores agrarios” 

(Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 2012). 

 

 

Aspecto ambiental: De acuerdo con la Guía para la Identificación y Caracterización de 

Impactos Ambientales en el Marco del SEIA, “Aspecto Ambiental, lo define como el 

elemento de las actividades de un proyecto de inversión que, al interactuar con el ambiente, 

puede generar un impacto ambiental” (Ministerio del Ambiente, 2018).  

 

 

Certificación ambiental: De acuerdo con el Anexo II del Decreto Supremo N° 019-2012-

AG, “Certificación ambiental es la resolución expedida por la autoridad ambiental 

competente, para la aprobación del informe de gestión ambiental, del tipo preventivos y 

correctivos; la misma que luego se plasma en un certificado otorgado por la Dirección 

General de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA)” (Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego, 2012). 
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Cosecha mecanizada: Según la Ley N° 31949, la cosecha mecanizada se define como la 

“recolección de los cultivos empleando algún tipo de maquinaria, ya sea automática o 

controlada por personas para facilitar la recogida de materia prima” (Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego, 2023). 

 

 

Declaración ambiental de actividades en curso (DAAC): De acuerdo con el Anexo II del 

Decreto Supremo N° 019-2012-AG, la DAAC se define como “formato de compromiso con 

carácter de declaración jurada que presentan los titulares de actividades en curso que generan 

impactos ambientales poco significativos, a fin de informar las medidas de manejo y 

adecuación ambiental a la normativa ambiental vigente” (Ministerio de Desarrollo Agrario 

y Riego, 2012). 

 

 

Factores ambientales: De acuerdo con la Guía para la Identificación y Caracterización de 

Impactos Ambientales en el Marco del SEIA, “Factores Ambientales, se define como 

diferentes elementos que forman el ambiente y que son receptores de impactos. Son 

subdivisiones de los distintos componentes ambientales (agua, aire, suelo, etc.)” (Ministerio 

del Ambiente, 2018). 

 

 

Instrumentos de gestión ambiental (IGA): De acuerdo con el Anexo II del Decreto 

Supremo N° 019-2012-AG, Los IGA, “son mecanismos de gestión ambiental orientadores 

para el cumplimiento de la PNA sobre la base de los principios establecidos en la LGA, sus 

normas complementarias y reglamentarias” (Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 

2012). 

 

 

Impacto ambiental: De acuerdo con la Guía para la Identificación y Caracterización de 

Impactos Ambientales en el Marco del SEIA, “el impacto ambiental es el cambio positivo o 

negativo de uno o más de los componentes ambientales, provocado por la acción de un 
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proyecto. Entiéndase que toda referencia al impacto ambiental en el marco del SEIA incluye 

los impactos sociales” (Ministerio del Ambiente, 2018). 

 

 

Línea base: Según el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental, define la línea base como “el estado actual del área de actuación, previa a la 

ejecución de un proyecto. Comprende la descripción detallada de los atributos o 

características socio ambientales del área de emplazamiento de un proyecto, incluyendo los 

peligros naturales que pudieran afectar su viabilidad” (Ministerio del Ambiente, 2009). 

 

 

Poblaciones involucradas: De acuerdo con el Anexo II del Decreto Supremo N° 019-2012-

AG, las personas involucradas son aquellas “personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, que se encuentran dentro del área de influencia de los proyectos o actividades del 

ámbito del Sector agrario” (Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 2012). 

 

 

Titular: De acuerdo con el Anexo II del Decreto Supremo N° 019-2012-AG, el titular es “la 

persona natural o jurídica de derecho público o privado, consorcio o entidad que asume la 

responsabilidad de la ejecución de un proyecto o de una actividad agraria en curso, que tiene 

la obligación de suministrar información a la autoridad ambiental competente del Sector 

Agrario sobre la elaboración y cumplimiento de sus compromisos derivados de la generación 

de impactos ambientales” (Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 2012). 
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III. PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

 

3.1 Metodología de la solución 

 

En la elaboración del instrumento de gestión ambiental, se utilizaron las siguientes 

metodologías: 

 

3.1.1 Diagnóstico ambiental y social del área de influencia, y la descripción del 

proceso productivo, el cultivo de caña de azúcar 

 

La metodología utilizada para realizar el diagnostico ambiental y social del área de influencia 

del proyecto, que corresponde al primer objetivo específico, fue extraída y modificada de la 

Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM que aprueba la “Guía para la elaboración de 

la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 

(SEIA)”. Así como, para el análisis del proceso productivo de la actividad en curso, se utilizó 

la Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM que aprueba la “Guía para la identificación 

y caracterización de impactos ambientales en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 

del Impacto Ambiental”. 

 

3.1.2 Identificación y evaluación de los impactos ambientales 

 

La metodología utilizada para la identificación y caracterización de los impactos 

ambientales, para responder a segundo objetivo específico, fue extraída y modificada de la 

Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM en la cual se aprueba la “Guía para la 

identificación y caracterización de impactos ambientales en el marco del Sistema Nacional 

de Evaluación del Impacto Ambiental” y para la evaluación de los impactos ambientales se 

ha utilizado la “Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental” propuesta por 

Vicente Conesa Fernández – Vítora (Conesa, 2010).  
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3.1.3 Establecer las medidas de manejo ambiental de adecuación, prevención y 

mitigación ambiental 

 

La metodología utilizada para establecer las medidas de manejo ambiental sobre los 

impactos ambientales generados por la actividad en curso, con el fin de dar respuesta al tercer 

objetivo específico, fue extraída y modificada de la Resolución Ministerial N° 019-2020-

MINAM en la cual se aprueba la “Guía para la elaboración de la estrategia de manejo 

ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA).  

 

Tabla 1  

Matriz FODA 

 FACTORES INTERNOS 

Fortalezas – F 

1. Consultora ambiental con 

experiencia en elaboración de 

IGAS. 

2. La empresa cuenta con 

profesionales con experiencia 

en la elaboración de 

instrumentos de gestión 

ambiental para el sector 

agrario. 

3. La empresa cuenta con 

profesionales inscritos en el 

SENACE. 

4. Profesionales con 

conocimiento en el manejo de 

sistema de información 

geográfica (SIG).  

Debilidades – D 

1. La actividad en curso no 

cuenta con estudios de línea 

base. 

2. Vallesol no cuenta con el 

área y profesional ambiental 

idóneo. 

3. Vallesol desconoce de la 

normativa, exigencias y 

obligaciones ambientales.  

4. Falta de conciencia 

ambiental y compromiso de la 

alta dirección. 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

E
X

T
E

R
N

O
S

 

Oportunidades – O  

1. Existencia del reglamento de 

gestión ambiental agrario. 

2.  Mayor conciencia ambiental 

por las empresas del sector 

agrario. 

Estrategias – FO 

1. (1F y 1O). Categorizar el 

IGA a elaborar como una 

DAAC. 

2. (2F y 2O). Iniciar con la 

elaboración de la DAAC, para 

su aprobación. 

Estrategias – DO 

1. (1D y 2O). Elaborar la línea 

base física, biológica y 

socioeconómica de la 

actividad en curso. 

2. (2D, 3D y 2O). Adecuarse a 

los lineamientos del 
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3. Priorizar la regulación 

ambiental en las actividades del 

cultivo de caña de azúcar. 

3. (3F y 3O). Aprovechar la 

experiencia del personal en la 

elaboración del IGA. 

4. (4F y 3O). Delimitar el área 

de influencia ambiental y 

social, basado en los criterios 

de la normativa vigente.  

reglamento de gestión 

ambiental agrario.  

2. (4D y 3O). Establecer 

compromisos ambientales y 

sociales.  

 

Amenazas – A 

1. Sanciones por 

incumplimiento al reglamento 

agrario. 

2. Competitividad con otras 

empresas del mismo rubro.   

 

Estrategias - FA 

1. (1F, 2F y 1A). Utilizar la 

experiencia de la consultora 

ambiental y de sus 

profesionales, para 

elaboración de la DAAC y 

este sea aprobada.  

2. (3F, 1A y 2A). Presentar a 

tiempo el IGA a evaluación 

por la autoridad competente. 

3. (4F y 1A). Aplicar el uso de 

sistema de información 

geográfica para elaboración de 

la línea base.  

Estrategias – DA 

1. (1D y 1A). Identificar y 

describir el área de influencia 

ambiental y social de la 

actividad en curso. Adecuarse 

al reglamento de gestión 

ambiental agrario. 

2. (4D y 2A). Involucrar a la 

población mediante la 

participación ciudadana. 

3. (2D, 3D, 4D y 1A). 

Involucrar al titular en todas 

las etapas de la elaboración de 

la DAAC.  

Nota. Elaboración propia. 

 

3.2 Desarrollo de la solución 

  

3.2.1 Diagnóstico ambiental y social del área de influencia, y la descripción del 

proceso productivo, el cultivo de caña de azúcar 

 

En el diagnóstico ambiental y social del área de influencia se procedió a la delimitación y 

descripción del área de influencia del proyecto, es decir, ámbito espacial donde se podrían 

manifestar los posibles impactos ambientales generados por la actividad en curso, así como 

de la descripción de la línea base del medio física, biológico y social. Además de la 

descripción de la actividad del proyecto. Para ello se aplicó las siguientes etapas: 
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Primera etapa: Delimitar y describir el área de influencia del proyecto 

 

El área de influencia ambiental se delimitó en el área de influencia directa (AID) y el área 

de influencia indirecta (AII). Para ello se ha tomado en cuenta de la normativa vigente, la 

Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM que aprueba la “Guía para la elaboración de 

la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 

(SEIA)”. 

 

 

El AID se delimitó usando la herramienta de geoprocesamiento de ArcGIS 10.4, en la cual 

se utilizó un buffer de 100 metros, que abarca las instalaciones de Vallesol, campos y vías 

de acceso que son impactadas directamente por la actividad misma. Así como el AII se 

delimitó con un buffer de 200 metros, que abarca la existencia de los campos de cultivo en 

la periferia de los campos de la actividad en curso y la incidencia de los impactos ambientales 

indirectos por consecuencia de las actividades del proceso productivo de la caña de azúcar 

(Anexo 5). 

 

Segunda etapa: Descripción del medio físico, biológico y social 

 

El medio físico describió las características actuales del ambiente del área de influencia 

donde se desarrolla la actividad en curso, respecto a las siguientes disciplinas: climatología, 

meteorología, temperatura, precipitación, humedad, velocidad y dirección del viento, 

geología, fisiografía, geomorfología, suelo, capacidad de uso de mayor de suelo, uso actual 

de tierras, hidrografía e hidrogeología. Para ello se han utilizado las siguientes fuentes: 

 

• Mapa de Clasificación Climática del Perú creado por el Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología del Perú para obtener las características climáticas del área de 

influencia de la actividad en curso (SENAMHI, 2020). 

 

• Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI), para la obtener 

los datos meteorológicos (Temperatura, precipitación, humedad, velocidad y dirección 

del viento) de la estación meteorológica Trujillo del periodo 2018 a 2022.   
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• Para determinar las unidades geológicas, fisiográficas, geomorfológicas, suelos, 

capacidad de uso mayor de los suelos, uso actual de suelos, hidrografía e hidrogeología, 

se utilizaron los planos temáticos que fueron realizados a partir del sistema de 

información geográfica (SIG) y por fuentes de instituciones oficiales, con la cual se 

realizó la descripción de las unidades comprendidas dentro del área de influencia. 

 

El medio biológico se basó en la presentación de información secundaria obtenida de 

empresas con certificación ambiental vigente, colindantes a los campos de cultivo de 

Vallesol, así como de investigaciones realizadas por instituciones públicas y locales. A 

continuación, se describen las fuentes utilizadas: 

 

• Para la caracterización de las unidades de zonas de vida, ecosistemas, ecosistemas 

frágiles, cobertura vegetal y ecorregión, se utilizaron los planos temáticos elaborados para 

el presente estudio, así como fuentes e investigaciones realizadas por instituciones 

oficiales.  

 

• El registro de flora y fauna han sido elaborados por fuentes secundarias de empresas con 

certificación ambiental vigente, entre las cuales se encuentra la empresa Cooperativa 

Agraria Mochica Limitada y Agroindustrial Laredo SAA, debido a la cercanía existente 

a los campos de cultivo Barraza de Vallesol. 

 

• Para determinar la superposición de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) y sitios 

arqueológicos dentro de área de influencia, se han utilizado los planos temáticos 

elaborados en base la información brindada por las instituciones como el Sistema 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SERNANP) y el Sistema de Información 

Geográfica y Arqueológica (SIGDA), respectivamente. 

 

• Para el análisis de vulnerabilidad, toda vez que, la actividad en curso se encuentre en 

riesgo por inundación y por actividad sísmica, por la cual se utilizó el inventario de datos 

de inundaciones del Perú desarrollado por SENAMHI y la Norma Técnica E.030 “Diseño 

Sismorresistente” aprobado mediante el Decreto Supremo N° 003-2016-VIVIENDA, 

respectivamente. 
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El medio socioeconómico y de interés humano, se basó en caracterización y análisis de la 

situación social, económica y cultural que se desarrolla en el área de influencia social de la 

actividad en curso; para ello se utilizó las siguientes fuentes: 

 

• Censos nacionales 2017 del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

 

• Resultados definitivos del departamento de La Libertad elaborado por el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2018). 

 

• Plan de desarrollo local concertado del distrito de Laredo, periodo 2019-2030. 

 

Conforme a ello, se delimitó el área de influencia social en el área de influencia social directa 

(AISD) y el área de influencia social indirecta (AISI).  

 

 

En el AISD, de acuerdo con la consulta al Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI), se identificó al centro poblado (CC.PP) Barraza, por estar circundante a los predios 

de Vallesol. 

 

 

En el AISI, se identificó a los distritos de Trujillo, Moche y Laredo, de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

 

• Jurisdicciones políticas e institucionalidad a nivel provincial-distrital, donde se producen 

efectos derivados de la actividad en curso. 

 

• Actividades económicas desarrolladas por los grupos de interés, desarrollados por las 

actividades agrarias, turísticas, recreaciones y comerciales dentro de la jurisdicción 

distrital. 

 

• Disponibilidad de los servicios básicos de salud, educación, alimentación, comercio, entre 

otros. 
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Tercera etapa: Descripción de la actividad en curso 

 

La actividad en curso, consistió en la descripción de la actividad del cultivo de la caña de 

azúcar, cuantificación de los consumos anuales y generaciones (salidas) producto de la 

misma actividad; así como la producción anual. Para ello, se utilizó la información 

presentada por el titular y la recopilada mediante las visitas puntuales a los predios del fundo 

Barraza, por el personal a cargo del servicio (Anexo 4). A continuación, se listan las 

características descritas en la DAAC de Vallesol: 

 

• Ubicación política, geográfica y distribución del fundo. 

 

• Identificación de las vías de acceso, vida útil y tipo de actividad.  

 

• Identificación de los componentes a través de los planos brindados por el titular y por la 

visita de campo a su predio (Anexo 6 y Anexo 7). 

 

• Procedimiento de planeamiento de la siembra de caña de azúcar. 

 

• Descripción del proceso productivo de la caña de azúcar, la cual consiste en la preparación 

del terreno, labores culturales, labores de fertilización, labores de fitosanidad, labores de 

precosecha y labores de cosecha. 

 

• Identificación de la materia prima y la producción anual. 

 

• Identificación y caracterización de peligrosidad de los insumos que se utilizan durante el 

proceso productivo de la caña de azúcar. 

 

• Identificación del consumo anual: fuente de agua, agua para los cultivos, agua para uso 

doméstico, energía, combustible. 

 

• Distribución del personal administrativo, operarios y personal tercero. 
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• Uso de maquinaria y/o equipos propios y de terceros que se utilicen durante la ejecución 

de las actividades del cultivo de caña de azúcar. 

 

• Caracterización de la generación de residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

efluentes domésticos, residuos líquidos peligrosos, generación de vibraciones y 

generación de radiaciones. 

 

3.2.2 Identificación y evaluación de los impactos ambientales 

 

Para la identificación y evaluación de los posibles impactos ambientales se consideraron 

aquellos componentes ambientales y sociales que podrían verse afectados por efectos de la 

actividad misma. Para ello, se han considerado las siguientes etapas. 

 

Primera etapa: Elaboración del diagrama de flujo causa-efecto 

 

En esta etapa se desarrolló el diagrama de flujo de causa-efecto, metodología que permite 

identificar los impactos ambientales directos (primarios) e indirectos (secundarios y 

terminales), sean beneficiosos o perjudiciales, en el cual se muestran las acciones causales y 

los efectos producidos sobre el ambiente físico, biológico y social, en el ámbito de influencia 

de la actividad en curso. A continuación, se presenta el diagrama de flujo. 

 

Tabla 2  

Diagrama de flujo Causa-Efecto identificados en las actividades del campo de cultivo 

Proceso Entrada Actividades Salidas 

P
R

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 

T
E

R
R

E
N

O
 

Personal 

Maquinaria 

Acondicionamiento del 

terreno 

Roturación gruesa y 

subsolado 

Nivelación gruesa y 

nivelación fina 

Surcado y acequias 

externas 

Generación de empleo 

Generación de material 

particulado 

Generación de emisiones 

Generación de ruido 

Riesgo de posibles derrames y/o 

fugas 
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Proceso Entrada Actividades Salidas 

L
A

B
O

R
E

S
 C

U
L

T
U

R
A

L
E

S
 

Personal 

Vehículos 

Herramientas 

Agua 

Siembra 

Generación de empleo 

Generación de material 

particulado 

Generación de emisiones 

Riesgo de posibles derrames y/o 

fugas 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

Consumo de agua 

Personal 

Maquinaria e 

implementos 

Retirar excesos (Piedras, 

palos y/o restos de 

hiervas) 

Generación de material 

particulado 

Generación de emisiones 

Riesgo de posibles derrames y/o 

fugas 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

L
A

B
O

R
E

S
 D

E
 F

E
R

T
IL

IZ
A

C
IÓ

N
 

Personal 

Maquinaria (Tractor) 

Agroquímicos 

(Fertilizantes) 

Agua 

Fertilización del campo 

Generación de empleo 

Generación de material 

particulado 

Generación de emisiones 

Riesgo de posibles derrames y/o 

fugas 

Generación de residuos sólidos 

peligrosos 

Riesgo de posible 

sobredosificación 

Consumo de agua 

L
A

B
O

R
E

S
 D

E
 

F
IT

O
S

A
N

ID
A

D
 

Personal 

Maquinaria (Tractor) 

Agroquímicos 

(Herbicidas) 

Materiales de 

aplicación 

Agua 

Fumigación del campo 

Generación de empleo 

Generación de residuos sólidos 

peligrosos 

Riesgo de posible 

sobredosificación 

Consumo de agua 

Generación de efluentes 
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Proceso Entrada Actividades Salidas 

L
A

B
O

R
E

S
 D

E
 

P
R

E
C

O
S

E
C

H
A

 
Personal 

Materiales y 

herramientas 

Preparación del campo 

para cosecha 

Generación de material 

particulado 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

L
A

B
O

R
E

S
 D

E
 C

O
S

E
C

H
A

 

Personal 

Maquinarias 

Herramientas de corte 

Cosecha mecánica 

Generación de empleo 

Generación de material 

particulado 

Generación de emisiones 

Generación de ruido 

Riesgo de posibles derrames y/o 

fugas 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos (broza de caña) 

Riesgo de posible pérdida de 

fauna 

Nota. Declaración Ambiental de Actividades en Curso de Fundo Barraza – Vallesol SAC 

(DAAC, 2023)  

 

Tabla 3  

Diagrama de flujo Causa-Efecto identificados por las acciones en las áreas de soporte 

Áreas Entrada Actividades Salidas 

O
F

IC
IN

A
S

, 

C
O

M
E

D
O

R
 Y

 

S
IM

IL
A

R
E

S
 

Materiales 

Energía 

Uso de comedor, 

oficinas/salas 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

Generación de residuos sólidos 

peligrosos 

Consumo de energía eléctrica 

L
A

B
O

R
A

T
O

R
IO

S
 Y

 

S
A

L
A

S
 

Materiales  

Energía 

Uso del laboratorio y 

salas en la producción de 

controladores biológicos 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

Generación de residuos sólidos 

peligrosos 

Consumo de energía eléctrica 
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Áreas Entrada Actividades Salidas 

S
S

.H
H

 Y
 

D
U

C
H

A
S

 
Insumos (Papel) 

Agua 
Uso de SS.HH y duchas 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

Consumo de agua 

Generación de efluentes 

V
ÍA

S
 D

E
 A

C
C

E
S

O
 Y

 

E
S

T
A

C
IO

N
A

M
IE

N
T

O
 

Vehículos y 

maquinarias  

Uso de vías de acceso y 

estacionamiento 

Generación de material 

particulado 

Generación de emisiones 

Generación de ruido 

Riesgo de posibles derrames 

y/o fugas 

T
A

L
L

E
R

 D
E

 

S
O

P
O

R
T

E
 A

 

L
A

B
O

R
A

T
O

R
IO

  

Herramientas y 

materiales 

Energía 

Uso del taller 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

Generación de residuos sólidos 

peligrosos 

Consumo de energía eléctrica  

A
L

M
A

C
E

N
E

S
 Insumos 

(Agroquímicos) 

Materiales 

Equipos y 

herramientas  

Uso de almacenes 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

Generación de residuos sólidos 

peligrosos 

Riesgo de posibles derrames 

y/o fugas 

Nota. Declaración Ambiental de Actividades en Curso de Fundo Barraza – Vallesol SAC 

(DAAC, 2023)  
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Tabla 4  

Diagrama de flujo Causa-Efecto identificados por las acciones en el cierre y post cierre de 

la actividad en curso 

Procesos Entrada Actividades Salidas 

D
E

S
M

A
N

T
E

L
A

M
IE

N
T

O
 Y

 

R
E

T
IR

O
 D

E
 C

O
M

P
O

N
E

N
T

E
S

 

(C
IE

R
R

E
) Personal  

Maquinaria y 

equipo diverso 

Desmantelamiento, retiro 

de mobiliario, materiales 

y residuos 

Generación de empleo 

Generación de material 

particulado 

Generación de emisiones 

Generación de ruido  

Generación de posibles 

derrames y/o fugas 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

L
IM

P
IE

Z
A

 Y
 M

A
N

T
E

N
IM

IE
N

T
O

 

(C
IE

R
R

E
) 

Personal  

Maquinaria y 

equipo diverso 

Agua 

Mantenimiento (Uso de 

tractor y asperjadora) 

Generación de empleo 

Generación de material 

particulado 

Generación de emisiones 

Generación de ruido  

Generación de posibles 

derrames y/o fugas 

Generación de residuos sólidos 

no peligrosos 

Consumo de agua 

T
R

A
N

S
F

E
R

E
N

C
IA

 

D
E

L
 P

R
E

D
IO

 

(P
O

S
T

 C
IE

R
R

E
) 

Personal Reducción de personal Generación de desempleo 

Nota. Declaración Ambiental de Actividades en Curso de Fundo Barraza – Vallesol SAC 

(DAAC, 2023)  
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Segunda etapa: Identificación de los impactos ambientales por la Matriz Conesa, 2010 

 

En esta etapa, se procedió a identificar los componentes susceptibles a ser impactados, así 

como los posibles impactados ambientales generados durante la ejecución de las etapas de 

la actividad en curso. A continuación, se presentan los impactos ambientales generados.  

 

Tabla 5  

Identificación de impactos ambientales – Etapa de operación y mantenimiento 

Etapa 
Componente 

ambiental 
Aspectos ambientales Posible Impacto ambiental 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 Y
 M

A
N

T
E

N
IM

IE
N

T
O

 

Aire 

Generación de material 

particulado 

Alteración de la calidad del 

aire 

Generación de emisiones 
Alteración de la calidad del 

aire 

Generación de ruido Incremento del nivel sonoro 

Agua 

Consumo de agua 
Afectación de la 

disponibilidad hídrica 

Riesgo de posible 

sobredosificación 

Alteración de la calidad de 

agua subterránea 

Generación de efluentes 
Alteración de la calidad de 

agua subterránea 

Consumo de energía eléctrica Agotamiento de los recursos 

Suelo 

Riesgo de posibles derrames 

y/o fugas 

Alteración de la calidad del 

suelo 

Generación de residuos 

sólidos no peligrosos 

Alteración de la calidad del 

suelo 

Generación de residuos 

sólidos peligrosos 

Alteración de la calidad del 

suelo 

Generación de residuos 

sólidos peligrosos (Broza de 

caña) 

Mejoramiento de la calidad 

del suelo 

Riesgo de posible 

sobredosificación 

Alteración de la calidad del 

suelo 
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Etapa 
Componente 

ambiental 
Aspectos ambientales Posible Impacto ambiental 

Fauna 

Generación de ruido Ahuyentamiento de la fauna 

Riesgo de posible pérdida de 

fauna 
Ahuyentamiento de la fauna 

Socioeconómico Generación de empleo 
Mejoramiento de la calidad 

de vida 

Nota. Declaración Ambiental de Actividades en Curso de Fundo Barraza – Vallesol SAC 

(DAAC, 2023)  

 

Tabla 6  

Identificación de impactos ambientales - Etapa de cierre y post cierre 

Etapa 
Componente 

ambiental 
Aspectos ambientales Posible Impacto ambiental 

C
IE

R
R

E
 

Aire 

Generación de material 

particulado 

Alteración de la calidad del 

aire 

Generación de emisiones 
Alteración de la calidad del 

aire 

Generación de ruido Incremento del nivel sonoro 

Agua 

Riesgo de posibles derrames 

y/o fugas 

Alteración de la calidad del 

suelo 

Consumo de agua 
Afectación de la 

disponibilidad hídrica 

Suelo 

Riesgo de posibles derrames 

y/o fugas 

Alteración de la calidad del 

suelo 

Generación de residuos 

sólidos no peligrosos 

Alteración de la calidad del 

suelo 

P
O

S
T

 

C
IE

R
R

E
 

Socioeconómico Generación de empleo 
Mejoramiento de la calidad 

de vida 

Nota. Declaración Ambiental de Actividades en Curso de Fundo Barraza – Vallesol SAC 

(DAAC, 2023)  
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Tercera etapa: Valorización de los impactos ambientales 

 

La valorización de los impactos ambientales generados por la actividad en curso, fueron 

evaluadas a través de la Matriz Conesa. Para ello se utilizó los criterios de valorización del 

índice de importancia (I), que permite calificar el impacto ambiental generado.   

 

Tabla 7  

Criterios de evaluación 

Naturaleza (N) Intensidad (IN) Extensión (EX) 

Negativo  - Baja 1 Puntual  1 

Positivo + Media  2 Parcial 2 

  Alta 4 Extenso 4 

  Muy Alta 8 Total 8 

  Total 12 Global 12 

Momento (MO) Persistencia (PE) Reversibilidad (RV) 

Largo plazo 1 Efímero o fugaz 1 Corto plazo 1 

Medio plazo 2 Momentáneo 1 Mediano plazo 2 

Corto plazo 3 Temporal o transitorio 2 Largo plazo 3 

Inmediato 4 Pertinaz o persistente 3 Irreversible 4 

Crítico >4 Permanente y constante 4  

Sinergia (SI) Acumulación (AC) Efecto (EF) 

Sin sinergismo 1 Simple 1 Indirecto o secundario 1 

Sinergismo moderado 2 Acumulativo 4 Directo o primario 4 

Muy sinérgico 4     

Periodicidad (PR) Recuperabilidad (MC) 

Irregular 1 Recuperable inmediato 1 

Periódico 2 Recuperable a corto plazo 2 

Continuo 4 Recuperable a medio plazo 3 

 

Recuperable a largo plazo 4 

Mitigable 4 

Irrecuperable 8 

Nota. Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental (Conesa, 2010). 
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A continuación, se muestra la fórmula de valoración de la importancia del efecto, que 

permite calcular la importancia del impacto ambiental generado.  

 

Tabla 8  

Formula de valoración de la importancia del efecto 

I= (3 * IN + 2 * EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 

Nota. Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental (Conesa, 2010). 

 

Niveles de importancia  

 

Basado en la guía de la matriz Conesa 2010, los niveles de importancia indican el grado de 

afectación del componente ambiental impactado a consecuencia de la operación de las 

actividades en fundo Barraza de Vallesol. 

 

Tabla 9  

Niveles de importancia de los impactos ambientales 

Categoría Valor de importancia (I) 

Irrelevante o Leve I < 25 

Moderado 25 ≤ I < 50 

Severo 50 ≤ I < 75 

Crítico 75 ≤ I 

Nota. Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental (Conesa, 2010). 

 

Cuarta etapa: Descripción de los impactos ambientales 

 

Posterior a la valorización de los impactos ambientales, se procedió a realizar la descripción 

de cada uno de los impactos ambientales y sociales que se identificaron en los procesos de 

la actividad en curso. Basados en los criterios de valorización y los niveles de importancia 

asignados en la matriz, se concluye que los impactos ambientales identificados por etapa, se 

encuentran categorizados como leve o irrelevante, tal como se muestra en el Anexo 1. 
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3.2.3 Establecer las medidas de manejo ambiental de prevención, mitigación, 

adecuación y control ambiental 

 

Realizado la identificación, valorización y descripción de los impactos ambientales, se 

procedió a establecer las medidas de manejo ambiental sobre cada uno de los impactos 

ambientales generados, además se listan los programas de cumplimiento obligatorio por los 

estudios ambientales: 

 

• Programa de monitoreo ambiental 

 

• Plan de manejo y minimización de residuos sólidos 

 

• Plan de contingencia 

 

• Plan de cierre o abandono (Descriptivo) 

 

• Plan de señalización ambiental 

 

• Plan de educación ambiental 

 

• Plan de participación ciudadana 
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Tabla 10  

Medidas de adecuación 

Actividades 
Componente 

ambiental 

Impacto 

ambiental 
Medidas 

Uso de servicios 

higiénicos y 

duchas 

Agua subterránea 
Agotamiento del 

recurso hídrico 

Gestionar el permiso de 

autorización de uso de agua 

subterránea ante la ANA. 

Uso de campos Suelo 
Alteración de la 

calidad del suelo 

Presentar el informe de 

identificación de sitios 

contaminados ante la DERCC 

del MIDAGRI. 

Nota. Declaración Ambiental de Actividades en Curso de Fundo Barraza – Vallesol SAC 

(DAAC, 2023)  

 

Tabla 11  

Medidas de manejo ambiental 

Aspecto ambiental 
Impacto 

ambiental 
Medidas propuestas Tipo 

Generación de 

material particulado. 

Generación de 

emisiones. 

Alteración de la 

calidad del aire. 

Contar con reportes de 

mantenimiento de maquinaria 

agrícola y equipos 

electrodomésticos. 

Prevención  

Contar con registros de certificados 

de inspecciones técnicas 

vehiculares propios y de terceros. 

Prevención 

Regar el terreno y vías de acceso 

para mitigar la generación de 

material particulado. 

Mitigación 

Realizar la cosecha mecanizada en 

verde al 100% de los campos de 

cultivo de caña. 

Prevención 

Ejecutar el programa de monitoreo 

aprobado. 
Prevención 
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Aspecto ambiental 
Impacto 

ambiental 
Medidas propuestas Tipo 

Generación de ruido 

Incremento del 

nivel sonoro 

Implementar letreros de prohibición 

de uso de bocinas en fundo, salvo 

casos de emergencias. 

Prevención 

Ahuyentamiento de 

la fauna 

Implementar letreros de 

concientización sobre protección de 

la fauna. 

Prevención 

Erosión del suelo 

Alteración de la 

calidad del suelo 

Incorporar un porcentaje de broza 

de caña en los campos de cultivo 

después de la cosecha. 

Prevención 

Riesgo de posibles 

derrames y/o fugas 

Los vehículos y áreas de 

almacenamiento de sustancias 

peligrosas deben poseer un kit 

antiderrame. 

Prevención 

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos 

Implementar plan de minimización 

y manejo de residuos sólidos. 
Prevención 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

Implementar plan de minimización 

y manejo de residuos sólidos. 
Prevención 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos (Broza de 

caña) 

Mejoramiento de la 

calidad del suelo 

Mantener un porcentaje de broza de 

caña en los campos de cultivo 

después de la cosecha. 

Prevención 

Riesgo por 

sobredosificación 

Alteración de la 

calidad del suelo 

Alteración de la 

calidad del agua 

subterránea 

Implementar programa de 

fertilización con tablas de 

dosificación. 

Prevención 

Implementar indicador de eficiencia 

de aplicación de fertilizantes (Kg 

fertilizante/Tn caña productiva y/o 

similar) 

Prevención 

Implementar programa de 

fitosanidad con tablas de 

dosificación  

Prevención 
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Aspecto ambiental 
Impacto 

ambiental 
Medidas propuestas Tipo 

Implementar indicador (Ingrediente 

activo/ha ingrediente activo/Tn 

producto y/o similar) 

Prevención 

Alteración de la 

calidad del agua 

subterránea 

Realizar monitoreo de la calidad de 

agua subterránea del pozo IRHS 

183 

Prevención 

Implementar poza de evaporación Prevención 

Riesgo de posible 

pérdida de fauna 

Ahuyentamiento de 

la fauna 

Implementar letreros de 

concientización sobre fauna 
Prevención 

Consumo de agua 

Afectación de la 

disponibilidad 

hídrica 

Realizar capacitaciones en buenas 

prácticas ambientales que incluya la 

ecoeficiencia del uso de agua. 

Prevención 

Obtener licencia de uso de agua del 

pozo subterráneo ubicado en el área 

de oficinas administrativas  

Prevención 

Implantar indicador de eficiencia de 

uso de agua (Litros/Ha cultivada, 

m3/Ha cultivada y/o similares) 

Prevención 

Usar asperjadora para el riego de 

vías y mantenimiento de predios, 

nunca regar por inundación 

Mitigación 

Generación de 

efluentes 

Alteración de la 

calidad del agua 

subterránea  

Registrar la ejecución del 

procedimiento de triple lavado 
Prevención 

Disponer los efluentes a través del 

sistema de alcantarillado del Sector 

Barraza. 

Prevención 

Consumo de energía 

eléctrica 

Agotamiento de los 

recursos  

Realizar capacitaciones en buenas 

prácticas ambientales que incluya 

ecoeficiencia en el uso de energía 

eléctrica. 

Prevención 

Nota. Declaración Ambiental de Actividades en Curso de Fundo Barraza – Vallesol SAC 

(DAAC, 2023)  
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El cronograma de las actividades realizadas se desglosa en el Anexo 2, correspondiente al 

diagrama de Gantt de la actividad en curso. 

 

3.3 Factibilidad Técnica-Operativa 

 

En el artículo 74 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente establece que, “todo titular 

es responsable de los impactos negativos que se generen sobre el ambiente, la salud y los 

recursos naturales, por consecuencia de sus actividades”. Así mismo los artículos 66 y 67 

del Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Agrario aprobado por el Decreto Supremo 

N° 019-2012-AG, establecen la responsabilidad ambiental y obligaciones del titular están 

comprendidos dentro del ámbito del sector agrario, pues deben ejecutar sus actividades de 

acuerdo con los lineamientos de la Política Nacional del Ambiente y su sector, por lo que 

están obligados a ejecutar, someter a aprobación y ejecutar su instrumento de gestión 

ambiental.  

 

 

Por otro lado, de acuerdo con el Decreto Supremo N° 017-2012-AG, que aprueba el 

Reglamento de Infracciones y Sanciones Ambientales del Sector Agrario, a través de su 

Anexo I “Tabla de Infracciones y Escala de Multas Ambientales del Sector Agrario” 

establece las infracciones con respecto a las obligaciones generales en materia ambiental, 

donde menciona que, de “no realizar la adecuación ambiental de actividades en curso, a 

través de los PAMA o el DAAC” estarán incurriendo en una falta grave, con una multa de 

hasta 50 UIT; sanción que, de aplicarse conllevaría al cierre temporal y/o clausura definitiva 

de sus instalaciones y actividades. Por consiguiente, Vallesol procedió a elaborar su DAAC 

a través de una consultora ambiental.   

 

 

Altamirano, como consultora habilitada y acreditada procedió, a solicitud de Vallesol, a 

elaborar la DAAC, que posteriormente fue evaluado por la DGAAA del MIDAGRI, el 

mismo que resuelve la aprobación de la DAAC mediante la Resolución de Dirección General 

N° 0508-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA (Anexo 8), el 10 de mayo del 2024, 

consiguiendo así, la certificación ambiental para Vallesol, y con ello los compromisos 

ambientales que debe cumplir, así como la adecuación de sus actividades actuales. En la 
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misma línea, la Resolución de Dirección General N° 0508-2024-MIDAGRI-

DVDAFIR/DGAAA tuvo que ser rectificado mediante la Dirección General N° 0611-2024-

MIDAGRI-DVDAFIR/DGAAA (Anexo 9), emitido 31 de mayo del 2024, por error material 

expedido por la DGAAA.    
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IV. ANÁLISIS CRÍTICO 

 

4.1 Cuadro de inversión 

 

La inversión realizada por la empresa de Vallesol para la elaboración de la DAAC, asciende 

a la suma de S/ 9 970.00 (Nueve mil novecientos setenta con 00/100 soles) de acuerdo con 

lo plasmado en el Contrato de Servicios de Consultoría COT-40422-2-DAAC-F-BARRAZA 

VALLE-SOL-SAC-APS (Anexo 7), el cual ha sido elaborado bajo la modalidad a todo 

costo. 

 

Tabla 12  

Cuadro de inversión 

Costo por elaboración de la Declaración Ambiental de Actividades en Curso 

S/ 9 970.00 (Nueve mil novecientos setenta con 00/100 soles) 

Nota. Altamirano Proyectos Sostenibles S.A.A. 

 

4.2 Análisis de Costo – Beneficio 

 

Vallesol habiendo sido fiscalizado por la Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA), detectó que estaba incurriendo en falta por no contar la regulación 

ambiental de sus actividades en curso; entonces, para evitar la multa y sanción en la cual 

estarían siendo calificados, se vio en la necesidad de adecuar sus actividades a los 

lineamientos de su sector competente, procediendo a elaborar la DAAC y luego dirigirlo a 

evaluación y su posterior aprobación. 

 

 

El presente proyecto no sólo beneficia a la protección de los recursos naturales, sino a la 

población del CC.PP. Barraza y de los condominios aledaños a los predios de Vallesol, ya 

que, a través de la certificación ambiental, el titular se compromete a continuar con sus 

actividades reguladas a los lineamientos de su sector, a cumplir con los compromisos y 

obligaciones establecidas en su IGA a favor de la conservación de la biodiversidad y a la 

salud de la población. 
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V. APORTES MÁS SIGNIFICATIVOS A LA EMPRESA 

 

Entre los aportes más relevantes alcanzados con el desarrollo del presente proyecto, 

destacan: 

 

 

La empresa logró la conformidad ambiental de la DAAC del Fundo Barraza, que servirá para 

presentar ante próximas fiscalizaciones ambientales, por la cual se verificarán los 

compromisos y obligaciones que tienen cumplir de acuerdo con establecidas en el 

instrumento de gestión ambiental vigente.  

 

 

La empresa logró mantener sus actividades en curso, con la emisión de la aprobación del 

instrumento de gestión ambiental, regularizando sus actividades y comprometiéndose a 

adecuarse de acuerdo con los lineamientos del sector agrario, así como según lo declarado 

en su IGA vigente. 

 

 

La consultora a cargo de la elaboración de la DAAC de Vallesol S.A.C., logró la confianza 

de la empresa agraria, obteniendo la elaboración de nuevos informes ambientales para otras 

sedes de la misma empresa. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

La elaboración de la Declaración Ambiental de Actividades en Curso (DAAC) del Fundo 

Barraza de la empresa Vallesol S.A.C., representó el cumplimiento de los objetivos 

planteados en el presente informe, logrando: 

 

 

• Se realizó el diagnóstico ambiental y social del área de influencia, de acuerdo con la 

metodología extraída y modificada de la Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM; 

así como el análisis del proceso productivo del cultivo de caña de azúcar, para la cual 

se aplicaron tres etapas, entre las que se encuentran: la delimitación y descripción del 

área de influencia del proyecto, la descripción del medio físico, biológico y social, así 

como la descripción de la actividad en curso; todas estas descritas en los capítulos 

predecesores del presente informe, basados en fuentes secundarias, información propia 

del titular y sistemas de información geográficas. 

 

• Se realizó la identificación y evaluación de los posibles impactos ambientales de la 

actividad en curso, mediante cuatro etapas, entre los que se encuentran: La elaboración 

del diagrama de flujo causa-efecto, la identificación de los impactos ambientales por 

Matriz Conesa, la valorización y descripción de los impactos ambientales, 

categorizándose como leve o irrelevantes.  

 

• Se establecieron las medidas de manejo ambiental sobre los posibles impactos 

ambientales generados en la actividad en curso, entre las que fueron identificadas las 

medidas de adecuación, prevención y mitigación; y se establecieron programas de 

cumplimiento obligatorio por los estudios ambientales. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), continuar 

impulsando y promoviendo el cumplimiento de las obligaciones ambientales, priorizando la 

regulación ambiental de los agentes económicos, según el sector competente.  

 

 

Se recomienda al MIDAGRI, seguir promoviendo y regulando la gestión ambiental en las 

actividades del sector agrario conforme al Reglamento de Gestión Ambiental del Sector 

Agrario, con la finalidad regular las diferentes actividades que se vienen desarrollando a 

nivel nacional. 

 

 

Se recomienda a la empresa Vallesol S.A.C., a posteriori de la aprobación de la DAAC, de 

existir variación y/o ampliación de los componentes del proyecto, tramitar la modificación 

y/o actualización del actual instrumento de gestión ambiental vigente, según corresponda. 

 

 

Se recomienda al titular de la actividad en curso, realizar la adecuación de sus actividades y 

velar por el cumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la DAAC de 

Vallesol S.A.C. 

 

 

Se recomienda a la consultora ambiental que estuvo a cargo de la elaboración de la DAAC 

de Vallesol S.A.C., continuar cumpliendo con los lineamientos establecidos en la normativa 

vigente, según el sector correspondiente. Así como, continuar capacitando a sus 

profesionales. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de identificación y evaluación de impactos ambientales 
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terreno 

Contratación de mano de 

obra 
Generación de empleo             X 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 
+ 1 2 2 2 1 1 4 4 1 2 24 IRRELEVANTE 

Acondicionamiento del 

terreno. 

Generación de 

material particulado 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 22 IRRELEVANTE 
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emisiones 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 22 IRRELEVANTE 
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X             
Incremento del nivel 

sonoro 
- 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 18 IRRELEVANTE 
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la fauna 
- 2 1 4 1 2 1 1 4 1 2 24 IRRELEVANTE 
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derrames y/o fugas 
    X         
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Afectación de la 

disponibilidad 
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Generación de 
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X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 IRRELEVANTE 
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calidad del aire 
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 IRRELEVANTE 

Riesgo de posibles 

derrames y/o fugas 
    X         

Alteración de la 

calidad del suelo 
- 2 1 2 2 2 2 1 4 1 1 23 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 1 1 2 1 1 1 2 1 15 IRRELEVANTE 

Labores de 

fertilización 

Contratación de mano de 

obra 
Generación de empleo             X 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 
+ 1 2 2 2 1 1 4 4 1 2 24 IRRELEVANTE 

Fertilización de campo 

Generación de 

material particulado 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Generación de 

emisiones   
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Riesgo de posibles 

derrames y/o fugas 
    X         

Alteración de la 

calidad del suelo 
- 2 1 2 2 2 2 1 4 1 1 23 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 2 1 2 2 1 1 4 1 1 2 22 IRRELEVANTE 

Riesgo de posible 

sobredosificación 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 2 1 2 2 2 2 1 1 2 2 22 IRRELEVANTE 

  X           

Alteración de la 

calidad del agua 

subterránea 

- 2 1 3 3 2 2 1 1 2 2 24 IRRELEVANTE 

Consumo de agua   X           

Afectación de la 

disponibilidad 

hídrica 

- 2 2 1 1 2 1 1 1 1 2 20 IRRELEVANTE 

Labores de fitosanidad  

Contratación de mano de 

obra 
Generación de empleo             X 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 
+ 1 2 2 2 1 1 4 4 1 2 24 IRRELEVANTE 

Fumigación de campo 

Generación de 

material particulado 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Generación de 

emisiones   
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 
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    X         
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Consumo de agua   X           
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X             
Incremento del nivel 
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- 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 18 IRRELEVANTE 

        X     
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- 2 1 4 1 2 1 1 4 1 2 24 IRRELEVANTE 
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Riesgo de posibles 

derrames y/o fugas 
    X         
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calidad del suelo 
- 2 1 2 2 2 2 1 4 1 2 24 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos (Broza de 

caña) 

    X         
Mejoramiento de la 

calidad del suelo 
+ 2 1 3 2 1 4 1 1 1 2 23 IRRELEVANTE 

Riesgo de posible 

pérdida de fauna 
        X     

Ahuyentamiento de 

la fauna 
- 2 1 3 3 2 1 1 4 1 1 24 IRRELEVANTE 

Áreas 

administrativas 

Operación y 

mantenimiento de 

áreas y/o procesos de 

soporte  

Uso de comedor, 

oficinas/salas 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 1 1 1 1 4 1 4 1 19 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 2 1 1 1 2 1 4 1 2 1 21 IRRELEVANTE 

Consumo de energía 

eléctrica 
  X           

Agotamiento de los 

recursos 
- 2 1 1 3 3 1 1 1 2 3 23 IRRELEVANTE 

Laboratorio y salas 

Uso de laboratorio y salas 

en la producción de 

controladores biológicos 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 1 1 2 1 4 1 4 2 21 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 1 1 2 1 4 1 2 2 19 IRRELEVANTE 

Consumo de energía 

eléctrica 
  X           

Agotamiento de los 

recursos 
- 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 17 IRRELEVANTE 

Servicios higiénicos Uso de SS.HH, Duchas 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 2 3 1 1 1 1 4 2 20 IRRELEVANTE 

Consumo de agua   X           

Afectación de la 

disponibilidad 

hídrica 

- 1 1 2 3 2 1 1 1 4 3 22 IRRELEVANTE 

Generación de 

efluentes 
  X           

Alteración de la 

calidad del agua 

subterránea 

- 1 1 2 3 2 2 4 1 1 2 22 IRRELEVANTE 
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Índice de 

Importancia 

(I) 

Vías de acceso y 

estacionamiento 

Uso de vías de acceso y 

estacionamiento 

Generación de 

material particulado 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Generación de 

emisiones 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 2 2 1 1 1 4 2 19 IRRELEVANTE 

Generación de ruido X             
Incremento del nivel 

sonoro 
- 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 15 IRRELEVANTE 

Riesgo de posibles 

derrames y/o fugas 
    X         

Alteración de la 

calidad del suelo 
- 2 1 3 2 2 2 1 4 1 1 24 IRRELEVANTE 

Taller de soporte a 

laboratorio 
Uso del taller 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 1 1 2 1 4 1 1 2 18 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 1 1 2 1 4 1 1 2 18 IRRELEVANTE 

Consumo de energía 

eléctrica 
  X           

Agotamiento de los 

recursos 
- 1 1 1 2 2 1 1 1 2 2 17 IRRELEVANTE 

Almacenes  Uso de almacenes 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 2 2 2 1 4 1 4 2 23 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 2 1 2 1 2 1 4 1 2 2 23 IRRELEVANTE 

Riesgo de posibles 

derrames y/o fugas 
    X         

Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 2 2 2 2 1 1 1 2 18 IRRELEVANTE 

C
IE

R
R

E
 Componentes 

construidos por 

Vallesol S.A.C. 
 

Desmantelamiento y 

retiro de componentes 

Contratación de mano de 

obra 

Generación de empleo             X 
Mejoramiento de la 

calidad de vida 
+ 1 2 2 2 1 1 4 4 1 2 24 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Retiro de mobiliario, 

insumos y residuos 
 

Generación de 

material particulado 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 
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Importancia 
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Generación de 

emisiones 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Generación de ruido X             
Incremento del nivel 

sonoro 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Riesgo de posibles 

derrames y/o fugas 
    X         

Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 4 2 3 1 1 4 1 3 24 IRRELEVANTE 

Infraestructura del 

propietario del 

predio 

Limpieza, 

mantenimiento  

Contratación de mano de 

obra 

Generación de empleo             X 
Mejoramiento de la 

calidad de vida 
+ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos 

    X         
Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Mantenimiento (uso de 

tractor y asperjadora) 

Generación de 

material particulado 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Generación de 

emisiones 
X             

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Generación de ruido X             
Incremento del nivel 

sonoro 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

Riesgo de posibles 

derrames y/o fugas 
    X         

Alteración de la 

calidad del suelo 
- 1 1 4 2 3 1 1 4 1 3 24 IRRELEVANTE 

Consumo de agua   X           

Afectación de la 

disponibilidad 

hídrica 

- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 IRRELEVANTE 

P
O

S
T

 C
IE

R
R

E
 

Transferencia del 

predio 
Reducción de personal 

Generación de 

desempleo 
  

  

 
 

        X 
Alteración de la 

calidad de vida 
- 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 15 IRRELEVANTE 

Nota. Declaración Ambiental de Actividades en Curso, 2023. 
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Anexo 2. Cronograma Gantt de la Declaración Ambiental de Actividades en Curso (DAAC) de Fundo Barraza de la empresa Vallesol. 

N° FASE N° NOMBRE DE TAREA PRELACIÓN 

PERSONA, ROL 

O ÁREA 

RESPONSABLE 

AÑO 2023 AÑO 2024 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE MARZO ABRIL MAYO 

03 

al 

06 

09 

al 

13 

16 

al 

20 

23 

al 

31 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

28 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

24 

27 

al 

31 

03 

al 

07 

10 

al 

14 

17 

al 

21 

24 

al 

28 

01 

al 

05 

08 

al 

12 

15 

al 

19 

22 

al 

26 

11 

al 

15 

18 

al 

22 

25 

al 

29 

24 

al 

28 

02 

al 

06 

09 

al 

13 

16 

al 

20 

23 

al 

31 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

24 

27 

al 

30 

01 

al 

08 

11 

al 

15 

18 

al 

22 

25 

al 

29 

01 

al 

05 

08 

al 

12 

15 

al 

19 

22 

al 

30 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

1
. 

E
T

A
P

A
 P

R
E

L
IM

IN
A

R
 1.10 

Emisión de la cotización 

del servicio 
0.00 Gerencia general                                          

1.20 

Designar proyecto al 

asistente de medio 

ambiente 

0.00 Gerencia general                                          

1.30 

Solicitud de 

requerimiento de 

información para la 

elaboración de la DAAC 

1.10 Gerencia general                                          

2
. 

E
T

A
P

A
 D

E
 G

A
B

IN
E

T
E

 Y
 C

A
M

P
O

 

2.10 
Revisión de la 

información solicitada 
1.30 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.20 

Programar visita a las 

instalaciones y campos de 

cultivo de Vallesol 

1.30 
Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.30 

Visita a las instalaciones y 

campos de cultivo de 

Vallesol 

1.30 
Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.40 
Se reitera el requerimiento 

de información pendiente 
2.10 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.50 

Revisión de la normativa 

y datos generales del 

titular 

2.20 
Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.60 

Diagnóstico ambiental y 

social del area de 

influencia 

2.30 
Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.70 
Elaboración de los planos 

temáticos 
2.40 

Asistente de 

Arquitectura 
                                         

2.80 
Descripción del medio 

físico, biológico y social 
2.50 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.90 
Descripción de las 

actividades 
2.60 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.10 

Identificación de los 

aspectos y evalucación de 

impactos ambientales 

2.70 
Asistente de medio 

ambiente 
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N° FASE N° NOMBRE DE TAREA PRELACIÓN 

PERSONA, ROL 

O ÁREA 

RESPONSABLE 

AÑO 2023 AÑO 2024 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE MARZO ABRIL MAYO 

03 

al 

06 

09 

al 

13 

16 

al 

20 

23 

al 

31 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

28 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

24 

27 

al 

31 

03 

al 

07 

10 

al 

14 

17 

al 

21 

24 

al 

28 

01 

al 

05 

08 

al 

12 

15 

al 

19 

22 

al 

26 

11 

al 

15 

18 

al 

22 

25 

al 

29 

24 

al 

28 

02 

al 

06 

09 

al 

13 

16 

al 

20 

23 

al 

31 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

24 

27 

al 

30 

01 

al 

08 

11 

al 

15 

18 

al 

22 

25 

al 

29 

01 

al 

05 

08 

al 

12 

15 

al 

19 

22 

al 

30 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

2.11 
Formulación del plan de 

manejo ambiental 
2.80 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.12 
Formular programa de 

monitoreo ambiental 
2.90 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.13 

Descripción de los 

programas 

complementarios 

2.10 
Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.14 

Realizar cronograma 

implementación y 

presupuesto 

2.12 
Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.15 
Realizar conclusiones y 

recomendaciones 
2.13 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

2.16 

Armar anexos 

complementarios a la 

DAAC 

2.14 
Asistente de medio 

ambiente 
                                         

3
. 

R
E

V
IS

IÓ
N

 I
N

T
E

R
N

A
 

3.10 
Revisión por el encargado 

de operaciones 
2.15 

Encargado de 

operaciones 
                                         

3.20 
Revisión por gerencia 

general 
2.16 Gerencia general                                          

3.30 Revisión por el cliente 3.10 

Gerencia de 

operaciones de 

Vallesol 

                                         

3.40 
Corrección a las 

revisiones internas 
3.20 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

3.50 
Conformidad del cliente y 

firma de gerencia general 
3.30 Gerencia general                                          

3.60 
Presentación a evaluación 

de la DAAC 
3.40 Gerencia general                                          

4
. 

E
V

A
L

U
A

C

IÓ
N

 

4.10 Evaluación de la DAAC 3.50 

Evaluadores de la 

DGAAA de 

MIDAGRI 
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N° FASE N° NOMBRE DE TAREA PRELACIÓN 

PERSONA, ROL 

O ÁREA 

RESPONSABLE 

AÑO 2023 AÑO 2024 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE MARZO ABRIL MAYO 

03 

al 

06 

09 

al 

13 

16 

al 

20 

23 

al 

31 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

28 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

24 

27 

al 

31 

03 

al 

07 

10 

al 

14 

17 

al 

21 

24 

al 

28 

01 

al 

05 

08 

al 

12 

15 

al 

19 

22 

al 

26 

11 

al 

15 

18 

al 

22 

25 

al 

29 

24 

al 

28 

02 

al 

06 

09 

al 

13 

16 

al 

20 

23 

al 

31 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

24 

27 

al 

30 

01 

al 

08 

11 

al 

15 

18 

al 

22 

25 

al 

29 

01 

al 

05 

08 

al 

12 

15 

al 

19 

22 

al 

30 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

4.20 
Remisión de 

observaciones 
3.60 

Evaluadores de la 

DGAAA de 

MIDAGRI 

                                         

5
. 

S
U

B
S

A
N

A
C

IÓ
N

 D
E

 O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

 E
 I

N
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 C

O
M

P
L

E
M

E
N

T
A

R
IA

 

5.10 
Levantamiento de 

observaciones 
4.10 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

5.20 
Revisión por gerencia 

general 
4.20 Gerencia general                                          

5.30 Revisión por el cliente 5.10 

Gerencia de 

operaciones de 

Vallesol 

                                         

5.40 
Conformidad del cliente y 

firma de gerencia general 
5.20 Gerencia general                                          

5.50 

Presentación a evaluación 

del levantamiento de 

observaciones 

5.30 Gerencia general                                          

5.60 

Evaluación del 

levantamiento de 

observaciones 

5.40 

Evaluadores de la 

DGAAA de 

MIDAGRI 

                                         

5.70 
Remisión de información 

complementaria 
5.50 

Evaluadores de la 

DGAAA de 

MIDAGRI 

                                         

5.80 
Preparar información 

complementaria 
5.60 

Asistente de medio 

ambiente 
                                         

5.90 
Revisión por gerencia 

general 
5.70 Gerencia general                                          

5.10 Revisión por el cliente 5.80 

Gerencia de 

operaciones de 

Vallesol 

                                         

5.11 Firma de gerencia general 5.90 Gerencia general                                          

5.12 

Presentación a evaluación 

de la información 

complementaria 

5.10 

Evaluadores de la 

DGAAA de 

MIDAGRI 
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N° FASE N° NOMBRE DE TAREA PRELACIÓN 

PERSONA, ROL 

O ÁREA 

RESPONSABLE 

AÑO 2023 AÑO 2024 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE MARZO ABRIL MAYO 

03 

al 

06 

09 

al 

13 

16 

al 

20 

23 

al 

31 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

28 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

24 

27 

al 

31 

03 

al 

07 

10 

al 

14 

17 

al 

21 

24 

al 

28 

01 

al 

05 

08 

al 

12 

15 

al 

19 

22 

al 

26 

11 

al 

15 

18 

al 

22 

25 

al 

29 

24 

al 

28 

02 

al 

06 

09 

al 

13 

16 

al 

20 

23 

al 

31 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

20 

al 

24 

27 

al 

30 

01 

al 

08 

11 

al 

15 

18 

al 

22 

25 

al 

29 

01 

al 

05 

08 

al 

12 

15 

al 

19 

22 

al 

30 

01 

al 

10 

13 

al 

17 

6
. 

C
O

N
F

O
R

M
ID

A
D

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

6.10 

Evaluación del expediente 

final de la información 

complementaria de la 

DAAC 

5.11 

Evaluadores de la 

DGAAA de 

MIDAGRI 

                                         

6.20 
Emisión de la 

conformación ambiental 
5.12 

Evaluadores de la 

DGAAA de 

MIDAGRI 

                                         

Nota. Elaboración propia. 
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Anexo 3. Cotización del servicio por la elaboración de la DAAC de la empresa Vallesol 

S.A.C. 
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Anexo 4. Evidencia de designación del personal a cargo de la elaboración del IGA y demás 

coordinaciones. 
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Anexo 5. Área de influencia de los predios de Vallesol S.A.C. 
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Anexo 6. Identificación de los componentes de Vallesol S.A.C. 
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Anexo 7. Identificación del predio de Vallesol S.A.C. 
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Anexo 8. Informe y resolución de aprobación de la DAAC de Vallesol S.A.C. 
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Anexo 9. Rectificación de la Resolución de Dirección General N° 0508-2024-MIDAGRI-

DVDAFIR/DGAAA. 
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